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SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2020. El término 

concedido para subsanar las falencias advertidas en la demanda corrió los días 

26, 27, 28, 29 y 30 de octubre de 2020. A despacho de la señora juez, paso el 

presente proceso informándole que el apoderado de la parte demandante 

presentó escrito de subsanación el 28 de octubre hogaño. Sírvase proveer. 

 

 
Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Auto No.              1563 

Referencia: VERBAL DE RESPONDABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante: 

Apoderado: 

STF GROUP SA. – heyder.castaneda@studiof.com.co  

Dr. DIEGO JOSE FERNANDO GIRALDO OVALLE – 

juridicas01@yahoo.es  

Demandado: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

Radicación: 760014003001 20200051500 

 

 

Revisado cuidadosamente el escrito del 28 de octubre de 2020, mediante el cual 

el apoderado judicial de la parte demandante pretende subsanar las falencias 

advertidas en la providencia que antecede, se hace necesario hacer las siguientes, 

mailto:heyder.castaneda@studiof.com.co
mailto:juridicas01@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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SIGC 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que si bien es cierto que mediante proveído del 22 de octubre 

de 2020 se concedió el término de cinco (5) días para que la parte demandada 

subsanara la demanda, el apoderado de la parte demandante remitió correo 

electrónico al despacho, empero NO acompañó la documentación adjunta con 

el fin de subsanar las falencias advertidas. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de Cali,  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR el anterior proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL iniciado por STF GROUP SA por intermedio de apoderado judicial en 

contra de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá 

necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre  de 2020 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


